
///son(Chubut), 03 de Setiembre de  2010

Dictamen Nro. 323/10  CF

Señor  Presidente :

Ref.: EXPTE. 29.285/2010-MUNICIPALIDAD DE

RAWSON-“R/ANT. LIC. PUB. Nº 04/10 ADQ. DE TRES (3) VEHICULOS

TIPO UTILITARIOS (EXPTE. Nº 2526/10”.

Atento al pase conferido y a los actuados agregados , tengo

para mi :

a)Que a fs. 150  se agrega un proyecto de resolución , en el

que se adjudica la L. P. Nº 04/10  a la firma Autosur S. A.  por PESOS

DOSCIENTOS DOS MIL  ($ 202.000.00), fundado en el dictámen de la

Comisión de Preadjudicación. Allí y en su Articulo 2do. se imputa el gasto

que demandará la  adquisición de referencia, imputación que encuentro

razonable.

De modo que, he de PROPICIAR que el presente siga su

curso de estilo, sin observaciones de mi parte.

 Así me expido.

Cr. Alejandro CARRASCO
Contador Fiscal


